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Introduccidn

Cuando el demandante (un particular o su abogado) presenta ante un érgano jurisdiccional una peticién de
requerimiento europeo de pago (formulario A del Reglamento n.2 1896/2006), debe abonar las costas judiciales
correspondientes conforme a lo establecido en la legislacién nacional. Si es el propio demandante quien
presenta la peticién, sin la representacién de un abogado, estd exento del pago de un anticipo de los honorarios
de los abogados (véase el considerando 26 del Reglamento). Si se acepta su peticién y se expide el
requerimiento europeo de pago (formulario E del Reglamento) y, a continuacién, no se presenta oposicién y se
declara la ejecutividad del requerimiento (formulario G), el demandante recibe un despacho de ejecucién por el
gue debe pagar la tasa que corresponda en funcién del tipo de demanda (conforme al cddigo de derechos de
timbre).

:Qué tasas se aplican?

Cuando se presenta el formulario A debe pagarse un sello (que se pegara en la peticién, conforme al cédigo de
derechos de timbre) y una pdliza judicial (hay que comprar un timbre judicial o presentar un recibo de cobro de
tipo B expedido por una delegacién de Hacienda, si se trata de una version electrénica, los cuales deben
incluirse en el expediente del asunto, véase la Ley GPOI/1912 [ITIOH/1912], modificada por el articulo 1,
apartado m), parrafo primero, de la Ley 4093/2012: 0,8 % de la cantidad reclamada mas las exacciones
parafiscales, siempre que la cantidad reclamada sea superior a doscientos euros. Ademas, se efectlan pagos a
organismos nacionales cuyo importe se calcula sobre la base del importe de la demanda).

:Cuanto tendré que pagar?

La cuantia de las costas se calcula en funcién de la suma reclamada mediante el requerimiento con arreglo a la
legislaciéon mencionada.

:Qué sucede si no pago las tasas judiciales a tiempo?

El 6rgano jurisdiccional no se hard cargo del procedimiento de expedicién del requerimiento europeo de pago o
del despacho de ejecucién de un requerimiento europeo de pago declarado ejecutivo.

:Como puedo efectuar el pago?

Solo acudiendo en persona al 6rgano jurisdiccional ante el que se haya presentado el formulario A o en el que se
haya solicitado la expedicién del despacho de ejecucién con arreglo al formulario G. Por el momento no se
contempla el pago de las costas por medios electrénicos.
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¢Qué debo hacer tras el pago?

Presentar la peticién ante el érgano jurisdiccional competente.
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